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La Mesa, Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. SUCESIÓN Nº 201900748 

 

 

El Despacho tiene por agregados los documentos y el poder allegados  

dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA  del CAUSANTE VICTOR 

MANUE MARTINEZ RODRIGUEZ, reconoce personería al abogado JULIO 

VICENTE PEÑA LETRADO como apoderado de los señores MONICA NIEVES 

MARTINEZ RIOS y VICTOR JULIO MARTINEZ RIOS quienes actúan como 

hijos del causante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

que obran a folio 189, se le informa al apoderado que debe estarse a lo a 

lo ordenado en audiencia de inventarios y avalúos de fecha del 5 de octubre 

de hogaño.  

 

                                   N O T I F Í Q U E S E 

     

La Juez, 
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